
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°322-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la sesión ordinaria No. 322-2022 celebrada el 22 de marzo del 2022 al ser las 
diecisiete horas y siete minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas 
por el Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 
entre ellas el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente 
de la República, la Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como 
en cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, 
del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da 
inicio en este momento a la sesión ordinaria 322-2022 de la Junta Directiva del Consejo de la 
Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo 
ha sido previsto por el Departamento de Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y 
para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, en 
Granadilla, Curridabat, quien preside. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven, desde su casa de habitación en Goicoechea. 

Adriana Carolina Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde su casa de habitación en San Rafael de 
Heredia. 

Ileana Vargas Umaña, Viceministra de Salud, desde su casa de habitación en Tibás. 

Natalia Alvarez Rojas, Viceministra de Área Social, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, desde su casa de habitación en Escazú. 

Alejandro Uzaga Fallas, Director Despacho Viceministerio de Juventud, desde su 
casa de habitación en Llorente de Tibás. 

Ausentes justificados: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud 

Steven González Cortés, Ministro de Educación Pública 

Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición 
de la Mujer. 
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Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 

3.1 Acta Sesión Ordinaria N°316-2021, del 15 de diciembre del 2021 
3.2 Acta Sesión Ordinaria N°317-2022, del 11 de enero del 2022 
3.3 Acta Sesión Ordinaria N°318-2022, del 25 de enero del 2022 
3.4 Acta Sesión Ordinaria N°319-2022, del 8 de febrero del 2022 
3.5 Acta Sesión Extraordinaria N°320-2022, del 14 de febrero del 2022 
3.6 Acta Sesión Ordinaria N°321-2022, del 22 de febrero del 2022 

Asuntos de la Presidencia 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven: 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Matina: 
Capacitaciones y Talleres Juventud Matinense 2022.8 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Naranjo: Juventudes 
en el ABC. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Orotina: Juventudes 
que dejan huella. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Mateo: Gira 
Cantonal de Juventudes en los Colegios del Cantón de San Mateo. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto: Río 
Cuarto innova para la juventud. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo: Tercera 
Etapa-Implementación de espacios de esparcimientos deportivos y 
recreativos en el Cantón de Carrillo. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí: Atención de 
personas jóvenes modalidad adaptativa. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares: Jóvenes 
cambiando el mundo. 
Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Quepos: Tú Vales X2 
Seguimiento a la Salud Mental de Nuestros Jóvenes de Quepos.16 
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5.2 Estrategia de trabajo 2020-2024 del Programa de Gestión de Juventudes para 
la Paz Social (PGJPS). 

5.3 Proyecto de inversión pública denominado: Renovación del servicio de 
mantenimiento del software IBM-SPSS STATISTICS. 

5.4 Oficio CPJ-DE-OF-024-2022, referente a solicitud a las Municipalidades de la 
certificación ejecución de recursos 2021 y Oficio CPJ-DE-OF-025-2022 donde se 
solicita a los Comités Cantonales de la Persona Joven la certificación de recursos 
2021. (Sesión Ordinaria N°319-2022 del 8 de febrero 2022). 

5.5 Presentación de proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven 

Correspondencia 

6.1 Copia de Oficio DM-0171-2022 referente a criterio de sobre el proyecto de ley 
REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN PARA LA INCLUSIÓN 
DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO" expediente 22.148. 

Asuntos de los Directivos 

Al ser las diecisiete horas y nueve minutos, se incorpora a la presente sesión el Directivo 
Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde Roxana de Pococí. 

ACUERDO N9: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria 322- 2022 
del 22 de marzo del 2022. 6 votos a favor. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

No hay participación de personas externas. 

Lectura y aprobación de actas 

Don Luis Antonio indica que se procede con la aprobación de las siguientes actas para 
lo cual se presenta el siguiente cuadro que permite identificar quiénes asistieron en 
cada sesión para poder ver el tema de la aprobación, por lo que agradece que se 
puedan aprobar ya que todas fueron revisadas y poder avanzando en el tema de las 
firmas, porque el compañero Emmanuel Muñoz, tiene que trasladarse a San José para 
poder firmarlas y esto requiere todo un proceso de coordinación. 

3.1 Acta Sesión Ordinaria N°316-2021, del 15 de diciembre del 2021 
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ACUERDO N°2: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria N°316-2021, del 
15 de diciembre del 2021. 5 votos a favor y una abstención. 

3.2 Acta Sesión Ordinaria N°317-2022, del 11 de enero del 2022 

ACUERDO N°3: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria N°317-2021, del 
11 de enero del 2022. 5 votos a favor y una abstención 

3.3 Acta Sesión Ordinaria N°318-2022, del 25 de enero del 2022 

ACUERDO N° 4: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria N°318-2022, del 
25 de enero del 2022. 5 votos a favor y una abstención. 

3.4 Acta Sesión Ordinaria N°319-2022, del 8 de febrero del 2022 

ACUERDO N°5: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria N°319-2022, del 8 
de febrero del 2022. 5 votos a favor y una abstención. 

3.5 Acta Sesión Extraordinaria N°320-2022, del 14 de febrero del 2022 

ACUERDO N° 6: Se acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria N°320-2022, 
del 14 de febrero del 2022. 5 votos a favor y una abstención 

3.6 Acta Sesión Ordinaria N°321-2022, del 22 de febrero del 2022 

ACUERDO N° 7: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria N°321-2022, del 
22 de febrero del 2022. 5 votos a favor y una abstención 

4 Asuntos de la Presidencia 

No hay asuntos de la Presidencia. 

5 Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven: 

Doña Natalia indica que se tiene una recomendación de aprobación. Don Luis señala 
que conversó con la compañera de la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil 
quien indicó que le parecía que ella no recomendaba la aprobación, sino que ella 
revisaba que el proyecto cumpliera técnicamente, pero que si se puede omitir la 
palabra que ella lo recomienda porque decía que ella en realidad lo que hace es revisar 
que cumpla con los estándares de la Ley. 
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Don Luis Antonio indica que la redacción del acuerdo como se venía aprobando es: 
"Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de..." 

A la consulta de doña Natalia de qué pasa si el proyecto no cumple, Don Emmanuel 
señala que lo que hace el funcionario es revisar que el proyecto cumpla con todas las 
especificaciones de los cuales uno es, ser vinculante con la Política Pública Nacional 
de Juventudes aprobado por la Asamblea y si no cumple el funcionario hace 
observaciones, para que el comité lo subsane, entonces siempre es aplicarlo a la 
política pública con las actividades, con los proyectos que el comité tiene y agrega que 
el único órgano que tiene la potestad de aprobar el proyecto es el Comité Cantonal de 
la Persona Joven, entonces cuando ya cumple antes del 31 de marzo, el proyecto que 
es presentado lo sube a Junta Directiva ya con todo el análisis técnico que hace el 
funcionario enlace de la institución. 

Don Luis Antonio indica que básicamente hay tres requisitos, que sea presentado en 
tiempo, es decir antes del 31 de marzo del presente año, si se presenta un día después 
entonces no se puede aprobar, que presenten un proyecto, que traiga un acuerdo de 
aprobación del órgano, es decir el comité se reunió y tomó la decisión de aprobar ese 
proyecto y que remitan ese acuerdo, y además, que ese proyecto esté vinculado con 
la Política Pública de la Persona Joven. Menciona que también se pide que el proyecto 
sea remitido a la proveeduría municipal y al departamento financiero-contable. 

Don Luis muestra el documento que se llena por parte de la institución, 
correspondiente al resumen del proyecto donde se indica si está con presupuesto 
ordinario, si es con superávit y también se indica el detalle del cumplimiento. Dicho 
documento es firmado por quien asume la responsabilidad técnica de la revisión. 
Señala que la Junta Directiva no asume una responsabilidad sobre el contenido del 
proyecto, sino sobre el acto de la transferencia, la cual también se fundamenta en el 
presupuesto que la institución aprobó y también en el presupuesto del Consejo de la 
Persona Joven ya va destinada línea por línea cuánta plata le toca a cada 
Municipalidad entonces ahí no hay mucho margen de acción. De hecho, menciona 
que nunca no se ha aprobado un proyecto porque los requisitos de la ley son bastante 
sencillos en realidad. 

1. 	Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Mafina: Capacitaciones y 
Talleres Juventud Matinense 2022. 
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ACUERDO N°8: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Matina, proyecto 
denominado: Capacitaciones y Talleres Juventud Matinense 2022, a ser financiado 
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con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 05.784.622,00 (Cinco 
millones setecientos ochenta y cuatro mil seiscientos veintidós colones con 00/100). 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Matina, a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Matina. 6 votos a 
favor. ACUERDO EN FIRME 

2. Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Naranjo: Juventudes en el 
ABC. 

JOSE JAVIER:hoLuir:;..o. 
SALAZAR or SALIZAP MORALES MORALCSIFIRMAI 
FIRMA) 	"a" »""C'  

721624 06tli 

ACUERDO N°9: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Naranjo, proyecto 
denominado: Juventudes en el ABC, a ser financiado con los recursos asignados por 
el CPJ por un monto ordinario de 03.622.318,00 (Tres millones seiscientos veintidós mil 
trescientos dieciocho colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de 
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la Persona Joven de Naranjo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 
ya la Municipalidad de Naranjo. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

3 	Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Orotina: Juventudes que 
dejan huella. 

* 
wye• 

••••••••••••••••••••••••••••b•••••• •••• 

, 	rr...= • 	 • 

1•... •••••• 	1•1 +a* • kdo Pm.. Se 

1,"="4••••=ir ""..=/7 

•••••• 	la» • SS a • PhS 

-.:-.=="•••;•••=a17"'  

•-••••.....=••=.1•••=1.• := 

=7=1= 
.~7...1~.11.”14 •-••• 

"  

* 	ar 

am.ww. 

e SIMelerfin•eano 
••••••••~. wum 

Rumba...un. 1..-,•••••,,•••••.,;•••••.~ 
=••MA +,....•]•••••• 

====== 
4•••••••••70...,,i11.1••1~1•••Memm 
«pani........stápsygmnpaylem. 
•••• 	 ibtnin MI» Muda. 

ra==. 

rp,":=• 	 rojiltr==t5 
ob•••••11,S,mw ••••-••••••••••••••••••.~.4•• 
•••••••• 

t G * 	9! 

www.cpbao.cr  
Página 8 de 28 



CP) CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

Art.. iilf 

ACUERDO N°10: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Orotina proyecto 
denominado: Juventudes que dejan huella, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de 03.620.729,00 (Tres millones 
seiscientos veinte mil setecientos veintinueve colones con 00/100). A su vez, se 
aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como 
superávit específico para el CCPJ por un monto de 81.717.469,70 (Un millón 
setecientos diecisiete mil cuatrocientos sesenta y nueve colones con 70/100) que 
se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Orotina, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Orotina. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

4. Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Mateo: Gira Cantonal 
de Juventudes en los Colegios del Cantón de San Mateo. 
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ACUERDO N°11: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Mateo, 
proyecto denominado: Gira Cantonal de Juventudes en los Colegios del Cantón de 
San Mateo, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de e1.997.929.00 (un millón novecientos noventa y siete mil novecientos 
veintinueve 00/100 colones).Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de San Mateo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la 
Municipalidad de San Mateo. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

5. 	Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto: Río Cuarto 
innova para la juventud. 
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ACUERDO N°12: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto, 
proyecto denominado:Río Cuarto innova para la juventud, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de €5.456.299,00 (Cinco millones 
cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos noventa y nueve colones con 00/100). A 
su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad 
como superávit específico para los CCPJ por un monto de €1.959.281,00 (Un millón 
novecientos cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y un colones con 00/100) que se 
incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Río Cuarto, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Río Cuarto. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo: Tercera Etapa-
Implementación de espacios de esparcimientos deportivos y recreativos en el 
Cantón de Carrillo. 

ACUERDO N°13: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo, proyecto 
denominado: Tercera Etapa-Implementación de espacios de esparcimientos 
deportivos y recreativos en el Cantón de Carrillo, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de £3.074.687,00 (tres millones setenta y 
cuatro mil seiscientos ochenta y siete colones con 00/100). Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo 
de la Persona Joven y a la Municipalidad de Carrillo. 6 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí: Atención de 
personas jóvenes modalidad adaptativa. 
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ACUERDO N°14: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí, proyecto 
denominado: Atención de personas jóvenes modalidad adaptativa, a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de C5.006.730,00 (Cinco 
millones seis mil setecientos treinta colones con 00/100). A su vez, se aprueba la 
modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de C15.325.164,14 (Quince millones trescientos 
veinticinco mil ciento sesenta y cuatro colones con 14/100) que se incorpora en este 
proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí, a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Aserrí. 6 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

8. Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares: Jóvenes 
cambiando el mundo. 
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9. Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Quepos: Tú Vales X2 
Seguimiento a la Salud Mental de Nuestros Jóvenes de Quepos. 
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ACUERDO N°15: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares, proyecto 
denominado: Jóvenes cambiando el mundo, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de €2.818.811,00 (Dos millones 
ochocientos dieciocho mil ochocientos once colones con 00/100). A su vez, se aprueba 
la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit 
específico para los CCPJ por un monto de t7.289.070,00 (Siete millones doscientos 
ochenta y nueve mil setenta colones con 00/100) que se incorpora en este proyecto. 
Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares, a la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Palmares. 
6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 
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ACUERDO N°16: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Quepos, proyecto 
denominado: Tú Vales X2 Seguimiento a la Salud Mental de Nuestros Jóvenes de 
Quepos, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario 
de (4.364.498,00 (Cuatro millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y ocho colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Quepos, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y 
a la Municipalidad de Quepos. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

5.2 Estrategia de trabajo 2020-2024 del Programa de Gestión de Juventudes para la Paz 
Social (PGJPS). 
Don Luis Antonio indica que este punto es especificación sobre dos puntos vinculados 
al Programa Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social, que corresponde 
al trabajo que realiza el Consejo de la Persona Joven en los Centros Cívicos por la Paz, 
que son un proyecto conjunto entre el Ministerio de Cultura y Juventud y el Ministerio de 
Justicia y Paz. Menciona que se está presentando el día de hoy el documento de 
actualización del programa. 

Don Luis señala que este documento se había elaborado originalmente hace ya varios 
años y no había sido debidamente actualizado, porque en el 2018 se estaba iniciando 
con la implementación del Programa Nacional de Centros Cívicos, entonces el 
documento que se plantea para el 2018 es un documento de base que tiraba algunas 
líneas generales pero ya producto de la experiencia de estos cuatro años de trabajo y 
además de los avances en muchos términos, tanto normativos como organizativos se 
plantea acá la importancia de poder actualizar este documento y dejar un poco más claro 
en el papel, cuál es la lógica de las intervenciones que se realizan, cuál es la lógica 
programática de lo que se realiza, cómo se realiza, los temas de planificación, el rol de 
los foros de juventudes que son unos espacios, unos grupos que hay en los centros 
cívicos que están integrados por las personas que participan en los diferentes clases 
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C PJ 
que tiene el centro cívico y que el Consejo de la Persona Joven en lo particular le da un 
seguimiento importante, entonces este es el primer documento que es la actualización 
del programa: 
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Don Luis Antonio indica que el segundo documento corresponde a la estrategia del 
programa y lo que busca es definir a grandes rasgos el cómo se hacen las cosas, 
mucho más concreto a partir de los ejes de trabajo del Consejo de la Persona Joven y 
también de los ejes de trabajo del modelo que es basado en la prevención de la 
violencia, que tiene tres ejes, el cuido, el autocuido, la inclusión social económica y la 
prevención de la violencia propiamente. Entonces este documento, el compromiso que 
estaba en el plan estratégico institucional, con esto se estaría dando el cumplimiento 
final a ese compromiso y lo que viene más bien es un mapeo de las diferentes acciones 
y diferentes ofertas que brinda el Consejo de la Persona Joven enmarcadas en esos 
ejes de trabajo que están definidos dentro del modelo y que están vinculados con la 
política pública de la institución y el diagnostico de juventudes que es un ejercicio que 
se hace de un diagnóstico de las necesidades de la personas jóvenes en las cinco 
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comunidades que se tiene presencia y esta estrategia operacionaliza un poco ese 
diagnóstico en la práctica. 
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Don Luis Antonio menciona que estos dos documentos requieren de la aprobación de 
este órgano colegiado para ser formalmente oficializadcs en la institución. 

Se procede a continuación con la lectura y posterior aprobación de los acuerdos 
respectivos. 
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ACUERDO N°17: Vista y analizada la propuesta presentada por la Dirección Ejecutiva, 
se aprueba el documento de la actualización del Programa de Gestión de Juventudes 
para la Paz Social. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N°18: Vista y analizada la propuesta presentada por la Dirección Ejecutiva, 
se aprueba el documento "Gestión de Juventudes para la Paz Social: Estrategia 2020-
2024" producto del Plan Estratégico Institucional 2020-2024. 6 votos a favor. ACUERDO 
EN FIRME. 

5.3 Proyecto de inversión pública denominado: Renovación del servicio de 
mantenimiento del software IBM-SPSS STATISTICS. 

Don Luis Antonio indica que el Consejo de la Persona Joven tiene una Unidad de 
Investigación que trabaja con datos e investigaciones y se tiene dentro de esta Unidad 
una profesional estadística que trabaja más específicamente el procesamiento de datos 
y lo hace a través del programa SPSS que es un programa de manejo de grandes 
cantidades de datos estadísticos, entonces, la licencia del programa hay que estarla 
renovando anualmente y a partir de la norma presupuestaria y lineamientos de 
MIDEPLAN todas las contrataciones ubicadas en la partida 5 tienen que ser inscritas 
en el Banco de Proyectos de MIDEPLAN, lo cual implica un trámite mucho más largo y 
tedioso porque básicamente hay que tener básicamente el visto bueno de MIDEPLAN 
para obtener algo tan logístico como una licencia de un programa estadístico, por lo 
que se tiene que cumplir con lo que se establece y entonces el día de hoy lo que se 
trae a conocimiento de esta Junta Directiva es el programa de ese ejercicio de 
inscripción de este proyecto en el Banco de Proyectos de MIDEPLAN, lo cual es 
necesario porque después de la aprobación de esta Junta Directiva, pasa a 
MIDEPLAN, quien lo revisa luego, nuevamente lo aprueba y después de eso se puede 
hacer el proceso de contratación y adquirir la licencia de un software específico. 
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Se procede a continuación con la lectura y posterior aprobación del acuerdo 
respectivo. 

ACUERDO N°19: Visto y analizado el Proyecto de inversión pública denominado 
"Renovación del servicio de mantenimiento del software IBM-SPSS STATISTICS, 
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módulo base, módulo tablas y módulo muestras complejas, la versión en español 
por parte del Consejo de la Persona Joven en las instalaciones de Guadalupe", 
presentado por la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, con el fin de 
cumplir con el proceso de inscripción de proyectos de inversión pública establecido en 
el Decreto Ejecutivo N°43251-PLAN "Reglamento para el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Inversión Pública (SNIP)", se procede a su aprobación. 6 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

5.4 Oficio CPJ-DE-OF-024-2022, referente a solicitud a las Municipalidades de la 
certificación ejecución de recursos 2021 y Oficio CPJ-DE-OF-025-2022 donde se 
solicita a los Comités Cantonales de la Persona Joven la certificación de recursos 
2021. (Sesión Ordinaria N°319-2022 del 8 de febrero 2022). 

Don Luis Antonio menciona que estos oficios corresponden al seguimiento de un 
acuerdo anterior, referente a una solicitud del Directivo Emmanuel Muñoz de poder 
conocer en esta Junta Directiva el detalle de lo que se está solicitando a los Comités y 
de lo que se está solicitando a las Municipalidades. 

En el siguiente Oficio CPJ-DE-OF-024-2022 referente a la certificación de ejecución 
presupuestaria del año 2021 del presupuesto asignado al Comité Cantonal de la Persona 
Joven. En aras de cumplir con el mandato de fiscalización de los recursos transferidos 
por el CPJ, según se establece en el oficio DFOE-PG-0166 del 25 de abril de 2017, 
emitido por la Contraloría General de la República. 
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En el Oficio CPJ-DE-OF-025-2022, se solicita al Comité Cantonal de la Persona Joven, 
el informe de resultados del proyecto ejecutado en el 2021 por el Comité Cantonal de 
la Persona Joven con los recursos transferidos por Consejo de la Persona Joven, con 
el fin de cumplir con el mandato de la Ley General de la Persona Joven y sus 
reformas N°8261, en el último párrafo del artículo 24. 
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5.5 Presentación de proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven 

Don Luis Antonio menciona que el 31 de marzo es el plazo límite para presentar el proyecto 
de los Comités Cantonales de la Persona Joven e indica que actualmente se tienen 78 
Comités conformados y esos 78 están en proceso de presentar su proyecto de aquí al 31 de 
marzo y a continuación se muestra esta información en forma resumida. 
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Totales 

Transferencia aprobada 13 

En junta Directiva 5 

En revisión 59 

Sin revisión O 

Recibido por otra medio O 

No han remetido documentación 1 

Gran total 78 

6 Correspondencia 

6.3 Copia de Oficio DM-0171-2022 referente a criterio de sobre el proyecto de ley 
REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN PARA LA INCLUSIÓN DE 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO" expediente 22.148. 
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anuel Muñ z Ortiz 
resentante de la Asamblea Nacional de 

la Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 

CP) CONSEJO DE LA 
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Corresponde a la copia del Oficio DM-0171-2022 firmado por la Señora Ministra de Cultura y 
Juventud, Sylvie Durán Salvatierra, la Señora Viceministra de Juventud, Margareth Solano 
Sánchez y don Luis Antonio González Jiménez, Director Ejecutivo del CPJ, donde se presenta 
el criterio de sobre el proyecto de ley REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA PERSONA 
JOVEN PARA LA INCLUSIÓN DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO" 
expediente 22.148. Este oficio está dirigido a la Comisión Permanente Especial de Asuntos 
Municipales y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa. Don Luis Antonio 
indica que es para informarle a esta Junta Directiva el criterio que fue vertido 
institucionalmente y las recomendaciones que se le hacen al proyecto. 

7 Asuntos de los Directivos 

No hay asuntos de los directivos. 

ACUERDO N° 20: Se acuerda dar firmeza a todos los acuerdos tomados en la sesión del 
día de hoy 22 de marzo del 2022. 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME 

Se da por finalizada la presente sesión ordinaria 322-2022, realizada el día de hoy 22 de 
marzo del 2022, al ser las diecisiete horas y cincuenta y ocho minutos. 

Luis Antonio González Jiménez 
Director Ejecutivo del Consejo de la 
Persona Joven. 
Presidente a.i. Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven 
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